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Sabemos, por supuesto, que se trata de una
violación de la Carta. Sabemos 9,ue los Estados
árabes no han sometido la cuestlón al Consejo
de Segul'iqad, y que no han solicitado permiso
para penctl'ar en Palestina a fin de restablecer
la paz como afirman. Sabemos, por su propia
confesión, que quieren imponer SU voluntad
mediante una maniobra regional, y sab~mos por
último que esto constituye una violación del
Articulo 53 de la Carta.

¿Cómo podda el Consejo de Seguridad nek

garse a adoptar la l'esolución presentada por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, como
se negó a aceptar la resolución de los Estados
Unidos de América? En todo caso, la delega
ción de los Estados Unidos de América votará
en favor de dicha resolución.

El PRESlONTl!: (traducido del francés): Si
no hay objeción, levantaremos ahora la sesión.
Nos volveremos a reunir a las 14.30 horas.

Se levanta la sesi61t a las 13.10 horas.

308a. 8E8ION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el viernes 28 de mayo de 1948, a las 15 horas.

Presidente: Sr. A. PARODI (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

92. Continuación del debate sobre la
cuestión de Palestina

Por invitaci6n del Presidente, Mahmoud Bey
Fawzi, representante de Egipto,' el Sr. Malik,
representa1tte del Líbano,' el Sr. Jamal Bey Hus
seini, representante del Alto Comité Arabe y el
Sr. Eban, representante de la Agencia Judía de
Palestina, toman asiento a la mesa del Consejo
de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
único miembro del Consejo que todavía figura
en la lista de oradores de esta mañana es el
representante de la Argentina, quien vendrá den
tro de unos instantes.

Si .ningún otro miembro <J,el Consejo soli~~ta
la palabra, tendré que proceder a la votaClon.
Sin em~argo, .considero preferible esperar la lle
gada .del representante. de. la Argentina. .

Sr. ARCE (Argentina):. Pido disculpas al ho
norable •Consejo por el retardo~ Estaba ocupado
con la cuestión de Cachemira.

Había solicitado la palabra para decir que
he reciqido un largo telegrama del señor Ministro
de Relaciones Exteriores de.. Egipto, que. me
ha dirigido en mi carácter de. Presidente de la

.Asamqlea, General. Este telegrama es similar, si.
no~xactall1ente ~gual, al que ya ha .sido distri
puído,. pero he creído que. de todas m~eras .yo
debía hacer1p lleg:\; .al señor Presidente. del
Consejo de Seguridad para que· se tome la reso
luciónqtíe. corresponda, yt~bién paraqtíe se
acuse ·rccibo al señor . Ministro de . Relaciones'
Exteriores de Egipto.

El FRl!:SIDENTE (traducido del francés): Si
nin~ún otr", miembro solicita la palabra, indi
ca1'e brevemente: en nombre de mi delegación,
cuál va a ser mi actitud respecto a la primera
de las resoluciones presentadas.

La resolución sometida por el representante de
la U.R.S.S. [docmnento ~i/794], es, en su con
junto, análoga a la que presentó hace ocho dlas
el representante de los Estados Unidos de Amék

rica. Las razones que nos condujeron a pronun
ciarnos en favor de esta resolución subsisten
enteramente - incluso con mayor firmeza - res-
pecto al nuevo proyecto. .

La principal consideración que tuvo en cuenta
la delegación de Francia, al dar su voto la sema
na pasada, fué la de que no teníamos derecho
a negarnos a admitir que existe una amenaza
a la paz y un quebrantamiento de la paz en un
caso en que era evidente que existía tal quebran
tamiento, y se cernía la amenaza de un quebranta
miento de la paz de mayores consecuencias. Los
acontecimientos de los últimos ocho días no han
hecho más que reforzar nuestra convicción.

El Consejo de Seguridad, en vez de adoptar
la semana pasada. la resolución de los Estados
Unidos de América, decidió adoptar un texto
mucho más débil, que no era sino un llamamiento
a las dos partes, para cuyo cumplimiento se les
concedía un plaJm. Este plazo fué prolongado
l"(!go por cuarenta y ocho horas, en circunstan
cias que no necesito recordar. Esta tentativa, a
semejanza de todas las anteriores, no ha tenido,
en definitiva, ningún r.esultado favorable a la
pacificación de Palestina. ..

En estas c~l1ldicione5, todas las consideraciones
que hace diez días eran válidas, siguen siéndolo
hOl' y con mayor motivo, a juicio de mi delega
cion. Por testa razón, en mi calidad de represen
tante de Francia, votaré a .favor del proyecto
de resolución presentado por la delegación de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Me reservo el derecho de tomar la palabra,
en caso necesario, más tarde, a propósito de la
iítsolución presentada por el Reino Unido [docu-
mento S1795]. .

Sr. LÓPEz (Colombia) (traducido del inglés) :
Desearía pregunmr al señor Presidente por dónde
vamos a empezar, y cuál de los dos· proyectos
va a ser examinado en primer lugar, pues .ad':'
vierto .que .entre ellos hay una gran diferencia.
La vez pasada, la propuesta del Reino Unido
fué presentada como enmienda al proyecto de
resolución de los Estados Unidos; pero lostex
tos actuales han·sido presentados por la U.R.S.S.
y por el Reino Unido como propuestas distintas.

El PRESIDl!:NTE (traducidádel ft'a1icésh Tra
tándose,en t:fecto, de .. dos· propuestas distintas,
las someteré a votación en el orden en.que. fueron
presentadas, es decir, primero el proyecto de
resolución de la u.R.S.S. y. después .·elproyecto
de resolución de la delegación del Reino Unido.

Sr. LópEz .(Colombia) (traducido. del inglés).:
Ante todo, desearia.expresar mi. agradecimiento
al -epresentánte· del Reino· Unido. por Jaexplíca
ChJll que se sirvió dar, & solicitud mía, ' respecto
a la.· actitud de su. Gobierno ·.CIi relación con la
situación reinante en Palestina. Si mal no. re
cuerdo, nole resultó deLtodo claro al represen
tante del Reino Unido el sentido ola.intención
de mis .observaciones.



l~t Al:'tl~uto 103 de JI\ Cnl'tn dispone:
"Eu t.'mlo de \'mtflll'to cuh'\\ 1M (,bllgltl'iotlt's

contl'tl{lblM l1tU' lu!! Mi(\mbl'O!! de la!! Nadonc!!
trultltts en vil'tud dI.' 11\ llt'Nlt'ut(\ Curh\ y SU!!
obllgndoltt'!I COl\h'uldl1!,! {lt1 virtud de l'ualqult'!'
ott'U COlt\'t'llio hittlt'tt!\dunal, 1l1't'vale'l'N'hn 11\9
uhUgltduut's imll\tt'sht!l por 11\ pt't'!Icnte Cm'ta,"

Quise que. se l:ompreudiN'Q c1aratllente quc,
~tl ltucstt(\ Opltli()1\, ~t'edn nlgo impropio npoytU',
por uu ludo, uun l'csolud(m ('t\ q\\C se iuvlta u tus
}lal'tes Q ceslU' b\s open\doncs mUltl\\'CS e11 Pll~
lcstina~ conto se le!'! ha pedido )lIt repetidna
veces .-v, pOi' otro Indo, 1lt'l'9hU' twudn n unll
de 1M pl\ttes 1)(U'1\ que pt'o!lign nqueltns op('l'ndo~
fies mUltares. gstll rt\!ltdta \Huelio mn!! dato si
!lt\ éompata el tt'xto d(l !tt pt'opul'!lta inldal re
\ntl\'n l\ la trt'l{\tlt etl Pille..stinn¡ que fU6 adoptada
1.l0l' (\1 CótlSCjO de Seguridad l'l 16 de alU'll
l2~~,~tj, -ttsithl] ~O" el tl'xtó del p1'o~'ecto de rc
!\ol\\~lóu llt'e~e"htdo ~\y(\t pm' el. rl'presl'ntnl1te del
l1t'hl\) Unido, P.u"t tim)lm' .dnl'1dnd pertnltnsl'ml'
$(ltMnl' 1:\ lfi. ateitck\u del CótlSt'jo de Seguridad
~l te:itto de loi; inciso", li) ~r e) del parrnfo 1, que
dice Mi~

1«1. tuvih\ a tódo~ los pnl'titulítt'cs y orgnnhu\
dóne$ n".

¡lb) Abllteuerse de lU\l:el' tmtrat' o favorecer
o estbtmlar h\ l'lttl'adn n p.\lestitlu, de bandas
armadas¡ pel'sonnl milita!' y grupos de iudividuos
~rmadO$1 sct\ cual fUere sU ot'lgcn;

.\~) Abstenerse de tmporh\f o adquirir tU'trtl\S
v materh\t de guerra o de ftlVol'ecer V estlu1Ulal'
1.\ impol'tadot1 o h\ adquisición de etIos,ll

C\umoo he léido flgtu't\ eU el primer ptó)'ecto
dce t~gttn qUé fu~ apt'Olmdo pOt· el ComieJo de
S~urldfid,

En. el nuevoproYéctO. leemos lo siguiente:
I«Insta t\ tuuoos pt\rtes, Mi como ti todos los

Gobiert\os a abstenerse de in1portnr material de
guerra en Palestina durante la cesación de las
bostmdades:~

Mientras en el primer caso el Consejo de Se-
~idadpidi~ a tod,\s la_s partes,qlU~ se ~bstlt..
vieran no solamente de efectuar, SIllO tambIén de
ia\'Orecer o alentar dichos actos, en el presente
caso la rt'sólución exhorta uuicumente a que se
abstenpn de inlpOl'tar matel'ial de guerra a
Palestina.

.Ahora .bien, refiriéndnme a los dos proyectos
de resolución sometidos a nuestro examen, puedo
anunciar desde ahora que mi dele~ci6n apoyará
en·principio el proyecto de resolUCIón presentado
wr el representante de la U.R.S.s., por la misma
razón que tuvimos pam apoyar la semana pasada
el pro)-ecto de resolución de los Estados Unidos
de América. En efecto. los dos proyectos son,
en cuanto al fondo. iguales. Sin embargo, como
en el caso anterior, no lo apoyaremos sin sugerir
4) presentar a!gunas enmiendas,

Quisiera destacar un hecho que encuentro muy
aIeniaclor. y es que, en el presente caso, la
detegarión de los Estados Unidos de América ha
Qfrecioo inmediammente su apoyo al proyecto de
resolución de la U.R.S.S. A mi juicio, esto cons
tituye un hechO'·significativo y muy importante.
Si no me equívoco, podemos razonablemente
·tteer que tal hecho. supone que, sean cuales
.fuerm las medidas que requerirá la aplicación
de .esfa resolución, Jos "". ,:J Gobiernos se pro
.~ .. pqr 10 menos cooperar.

Al adoptar su rClIolueh\n do 29 d~ noviembre
do 194ill, In Asumbl('a ti('nl"l'al lUvo en ClAenta
que l\(lul~Un l~llntQba COIl el apoyo dt' e6tOft dos
l1obil't'llos. No s610 lo!! mit'lUbros de la Asall1blea
(l('11cml que votaron a favor de tal resolucioll,
SillO también (,1 tutmdu cntt'ro tenia dcredlo a
('!lllt't'al' qlt~ ~stoa dos liobit'ruos darlan stt apoyo
a 11\ t'('sohtd6u has la la l.'Otlst'cuc.Mm de sus M
gteos l'csullndm:. p('1'O tal no fuú ('1 caso. Algunos
dl.' 1\l1!1utros \'t'(,(,Il\OS qUt'l dl' lthl l1ltdel'On las
dUkttltlltle9 con que ('shtn10S trop('~nl1llo, Creo,
sin l.'tubargo, que ('1 cmnlctlzo de l'stn ~olnbortlcillll
cutre los dos l)oblcrtlos !,l'rmitc un augurio in..
vOt'llble pam las Nndol\(ls Unidas y pum In
par. dd mundo.

Dkho esto, (luisIera agn'gnr que, en mi opi
ntll11, C!ltamos volviendo a d~blttlr cuestiol1Cs que
yn hCl\loS di!lcutldo, Quien nUla, quit'n tnNIOS,
todos nos rt'pl'timo!l ni 1'cf('rlrnos tanto a la
{ot'mn de Ins propuC'!ltns, como n las rnt.oncs
que tent'I1\()!l pata pt'o1ltmdarno!l por o contra
ellas, Como vn he dkho, la difercncia esencial
c!lttibu, en el caso pt'(~scnte, en que la dele
gnd6n de los Estados Unidos de América ha
lindo su apoyo al prorecto de resolución pre
aelltado por lit dl'lt'gndon de In U,R.S,S,

Eu cuanto a la tregua, y 1\ las disposiciones
cn cura vlt'tud habrltt de actuar el Consejo de
Sl.'gul'tuad, creo oportuno declal'l\r lo siguiente
en nombre de la delegnción de Colombia: Si se
nprobul'a, la propuesta del Reino Unido, esta
ded!lión dtu'ia lligar ti un cnmbio radical en las
actitudes respectivas que han adoptado las dos
ptll'tCS re$pecto l\ las propuestas de tI'egua. La
Agencia ]udla ha decJ¡trndo repetidns veces que
aceptal'!a sin condiciones las propuestas de tregua,
mieutms que los Estados út'ubes han puesto con
diciones pat'a su aeeptacl6n. Seria posible que
lns partes invirtieran su actitud i sin embargo, en
tni opinión, la situación desde el punto de vista
del Consejo de Segul'idad, seguirln siendo en
esencia la misma.

La cuestión no estriba en saber si las dos
p<\rtes desean aceptar la tregua. Creo, que en
principio, ambas partes estarían dispuestas .\
acordar una tregua. Pero ambas partes quieren
saber tillé ocurrirá después de que hayan acepta
do la tt'cgua, cómó pasarán de la situación actual
n aquella en que se encontrarán una vez dada la
orden de cesar el fuego.

El representante del Canadá ha expresado
con mucho acierto la misma inquietud con resu

pecto a la actihtd de los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad. Me asocio cordial
mente a cuanto dijo a este propósito, Estimo
que si el Consejo de Seguridad desea invocar
el Capitulo VII - como creo que tendrá que
hacerlo si no logra detener la lucha~ conven
dría que los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad se consulten entre sí, conforme
a lo dispuesto en el Articulo 106 de la Cartaj

a fin de que podamos saber, con exactitud aproxi
mada, si están dispuestos a tomar las medidas
ulteriores que pudieren ser necesarias. De otro
modo, encontraremos las mismas dificultades con
que hemos tropezado desde el principio. La' re
solución de la Asamblea General no contenía
disposiciones referentes a su aplicación. La cues
tión de su puesta en práctica fué asignada al
Consejo de Seguridad, Al no haber adoptado

• Véanse los Documentos Oficiales del segtmdo perlodo
de sesiones de la Asamblea General, Resoluciones, reso
lución No. 181 (II).

éste
ejecul
vuelta
licnel
t't'Boh
Re h,
gul'id.
del r
que 1
saber
de Sc
la ace

Anl
que, {
los I
Segur
si est
de las
l1eces,
dispos
Conse
la pa
fuerc
Segur
cnnde
sejo (
mente
se co
tlCSpt
sos p
ha He
Segur
ncntes
que le
como
que al
a CU111

De
de sa
creo
estrib
sucede
sostie
que s
como
puesto
qUe n
de qu
de Pal
biana,
princif
Gencr.
do ene
en cas

AlI
Consej
legalml
partici<
Asamb
último
aprobó
nada t
rior, L
sino ct
sión d
que ej
Aparte
rcSOltfc
es una
actual

·Véa
do ~~tr
Suptem



13

Una y otra vez, el representante de la Agencia
Judía ha sostenido ante el Consejo dl' Seguridad
que <'1 Estado judío fué constituido d<' conM

fOl'midau con las disposiciones ele la resolución
del 29 de noviembre. Los representantes de los
Estados árabes, por su parte, han sostenido que
l'S'1 resohtcitm no pasó por todos los trámites
l'l'Cltteridos en la Asamblea General y que no se
incluyú ell ell:]. nint,"t1na disposición conducente
a su ejecucil>n.

Sugiero, por tanto, que sería conveniente
volv<'r a toma en consideración la idea de reaM

ntldnr las negociaciones con las dos partes, con
objeto de conocer exactamente qué posibilidades
dl,\ arreglo pacifico existen, y de examinar la
conveniencia de reiterar las recomendaciones enM

caminadas a la suspensión de las hostilidades y
con¡;idcrar la crcacion de una nueva comisión con
encargo de tratar con los Gobiernos y autoridades
interesados la posibilidad de negociar un arreglo
pacifico.

Según vemos la cuestión, acaso propondría
mos un proyecto de resolución - no vamos a
presentarlo oficialmente - redactado más o me
nos en la forma sigttiente:

"El Consejo de Seguridad

"Descoso de poner fin inmediatamente a las
operaciones militares que se desarroUan en Pa
lestina;

"consideralldo que los Gobiernos y.autoridades
interesados no han dado cumplimiento a las re
soluciones anteriores del Consejo de Seguridad,
por las que se les instaba a abstenerse de toda
acción militar, en interés del bienestar y de los
intercses permanentes de las comunidades árabe
y judía de Palestina;

"Considermtdo, por otra parte, que el Consejo
podría verse en el caso de tomar medidas en
virtud del Capítulo VII de la Carta a fin de
asegurar la Fonta y plena ejecución de dichas
resoluciones, si dentro de un plazo de treinta
y seis horas cualquiera de las dos partes adversa
rias o ambas persisten en desarrollar operaciones
militares;

«1. Invita a los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad a celebrar consultas entre
sí a fin de acordar, en nombre de las Naciones
Unidas, la acción conjunta que pudiere ser nece
saria para asegurar la observancia de lasdispo
siciones contenidas en las resoluciones adoptadas
por el Consejo de Seguridad el 16 de abril
[documento S/723] Y el 22 de mayo de 1948
[documettto S 1773] con el propósito de mantener
la paz y la seguridad internacionales;

"2. Decide crear una comisión de cinco miettl
bros, tres de los cuales serán designados por el
propio Consejo, uno por el Alto Comité Arabe
y ur ")01' la Agencia Judía. Si todos los miemM

bros ""~ la comisión no han sido designados
dentro de los tres días siguientes a la adopcii$n
de la presen~ resolución, el Presidente del Con
sejo designará el o los miembros necesarios para
completar elnÚtnero de cinco· miembros.

"La tarea primordial de la comisión será .1a
de considerar con los representantes de los Go
biernos y de las autoridades interesados la posibi",
lidad de negociar un arreglo pacífico de la ettes-
tión del Gobierno futuro· de Pat.estina;

"3. lnwta a los Gobiernos ya las. comunidades.
directamente interesados en la cuesti6u. Q. qtte

• Véanse los DOCfmil!tltos Oficl'aJes del segftndo perla
do €xtt'aordinario desesiotles de la AS(llIIlJlea Getleral,
Suplemento No. 2, resolución No. 186 (5-2).

éste ninguna decisión dcstinada a. nse~urar In
ejecución ele la 1'csohtciún, la cuestión rué dI.'
vuelta. a In Asmnbl('a (lcncl'l\l. l..a Asamblea
licueral dcddh'. no Imem' nada acerca ele la
1'esol\lci6u <1l~ 29 dl' novil\mbn\, y el proll1l'llm
lIe halla nucv¡I\Ulmh~ ante ('1 COllscjo de Se
gul'idnd. Si no tomalllos en cuenta la sugestión
del 1'epreSlllltantl' <\<>l CallmU\, <\s muy .. posibll'
que pl'occdml1os a inv()l'ar cl Capitulo VII sin
sabe1' si los micmbros IICt'llUUlcntl1s dd Consejo
de S('~lIl'idnd csttm dispul'!ltos o no a emprcnder
la acción conjunta necesaria que pl'cvé la Cnrta.

Antes de terminar esta digresi6n, deseo indicar
que, en mi ~entir, el Consejo deberla invitar a
los miembros permanentes del Consejo de
Sc~uridnd a consultarse mutuamente y a decidir
si c5t~\n dispucstos o no a tomar, en nombre
de las Nuciotlcs Unidas, 1M medidas que fucn'n
nccesarias para llsegu1'llr la observancia de la!'
dispo!'iciones de toda resolucit.'>o que adoptare el
Consejo de Seguridad al efccto de mantenl,'I'
la paz y la seguridad intcmacionalcs. Sea cual
fuel'c la proposicilln que adopte el Consejo de
Seguridad, creo que deberá incorp0l'Ítrsclc .unn
enmienda con dicho objeto. Estimo que el Con
sejo de Seguridad no deberla limitarse me1'll
mente a sugerir que los miembros permanentes
se consulten, y debe pedirles que 10 hagan.
Después de tan numerosos esfuerzos infructuo
sos por restablecer la paz en Palestina, creo que
ha llegado el momento de que el Consejo de
Scgttl'idad se cerciore de si los miembros perma
nentes están dispuestos a cumplir las obligaciones
que les impone el Articulo 106 de la Carta, así
como ha tratado de cerciorarse de si las partes
que ahora luchan en Palestina están dispuestas
a cumplir sus recomendaciones y decisiones.

Decía hace un instante que no se trata tanto
de saber si las partes desean una tregua, J?01"que
creo que si la desean. La dificultad principal
estriba en que las partes quieren saber qué
sucederá después de la tregua. La Agencia Judía
sostiene el principio de que en toda negociación
que se celebre deberá aceptarse al Estado judío
como t:'ll. Por otra partc, los árabes están di~
puestos a negociar con los judios a condición de
que no se intcrprete este paso en ei sentido
de que implica aceptación del plan de partición
de Palestina, En opinión de la delegación colom
biana, ésta es en la actualidad la dificultad
principal. Como he dicho antes, la Asamblea
General adoptó una r~solución de. partición, ?an
do et1cargo al ConseJo de Segundad de CUidar,
en caso necesario, de su ejecución.

Al parecer, la mayoría de los Ihiembros del
Consejo de Seguridad estimaron que no se podía
legalmente imponer la aplicación del plan de
partición. El asunto fué entonces devuelto a la
Asamblea General para nuevo examen. En su
último período de sesiones, la Asamblea General
aprobó una resolución' que, en realidad, para
nada tiene en CU~~',lta su propia resolución ante
rior. La nueva resolución no menciona la anterior
sino en la sección HI, que declara que la Comi
sión de Palestina queda relevada de las funciones
que ejercía en virtud de la primera resolución.
Aparte de éstif,\\no hay mención alguna de la
resolución del 29 de noviembre de 1947. Esta
es una' de las causas de la situación que reina
actualmente en Palestina. .
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designen sus representantes ante la comisión del
Consejo a fin de considerar dicho arreglo pací-
fico; ,

((4. Encarga él¡ la comisión establecida en vir
tud de la presente resolución que se sirva coope
rar, cuanto pueda, con la Comisión de Tregua
de Palestina y con el Mediador de las Naciones
Unidas que actúa en Palestina, en el cumpli
miento de sus funciones respectivas.JI

Dado que la resolución de tregua ya dispone
que la tregua' ha de llevarse a efecto sin per
juicio de los derechos, reclamaciones o de la
posición de las partes, y que la misión confiada
al Mediador se limita únicamente a favorecer un
arreglo pacífico de la situación futura en Pa
lestina, considero que no resultará ninguna du
plicación de funciones del establecimiento de
un órgano subsidiario del Consejo de Seguridad
encargado de averiguar qué posibilidades existen
para lograr el mencionado arreglo pacífico.

Ya sé que tanto Jos Estados árabes como el
Estado de Israel vacilarán en aceptar una re
comendación como la que he sugerido. No
obstante, me permito señalar a la atención del
Consejo que no har sino dos medios de salir de
la presente situacion: o se deja que las partes
sigan buscando una solución por las armas
lo cual, entiendo, no les pennitirá el Consejo - o
el Consejo de Seguridad debe ofrecerles la opor
tunidad de negociar una solución pacífica.

Esta es la solución deseada por todos los
miembros del Consejo, solución conforme a los
principios y propósitos de la Carta, y cuyo logro
incumbe especialmente a los' cinco miembros per-
manentes del Consejo de Seguridad. .

En asuntos de la naturaleza del presente, los
representantes de las pequeñas naciones tienen,
en realidad, muy poco que hacer; no pueden
sino manifestar su buena voluntad para cooperar
en todos los esfuerzos conducentes a cimentar la
paz - sea en Palestina o en cualquier otro. lugar
- cuándo esta paz se encuentra amenazada o
quebrantada,. y como contribución accesoria, cemo
decimos en mi lengua materna, pueden contri
buir a preparar y decorar el escenario interna
cional. Después de todo, no se hace en estos
asuntos de tanta importancia sino lo que los
cinco miembros permanentes del Consejo de Se
guridaddeciden hacer.

Concretando más: Si los tres países que han
presentado propuestas relativas al caso que nos
ocupa - el Reino Unido, los Estados Unidos de
América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas - desean todos la paz, como creo que
la deseamos todos vivamente, y si están dispues-.
tos a cooperar a este fin, .sería verdaderamente
difícil comprender cómo podría el Consejo de
Seguridad prolongar durante días y días, semanas
y semanas, la discusión, volviendo a examinar una
y' otra. vez, los, mismos argumentos de orden
histórico y jurídico,·cuando todos los miembros
del Consejo .saben que ya no tienen ninguna
relación con la situación actual. .

Cuando la'· situación ha llegado al extn.mo
de ,.. que .no sólo están combatiendo. las partes,
sino. que existe una verdadera amenaza a la paz
internacional, Jos miembrosder Consejo de Segu
riqad no pueden pasarse Semanas y .semanas
como lo han hecho en el Consejo de Seguridad y
en la. Asamblea Genera.l- remachando sin cesar
los· mismos ,. argumentos.·históricos, o examinando
los, asp.ectos jurídicos del asunto, que se han

negado implícitamente a somete}:" a la decisión
de la Corte Internacional de Justicia, solamente
porque, si no por otro motivo, parece que la
regla establecid& o la norma de conducta de esta
Organización es la de no referir ningún asunto
a l,~ Corte Internacional de Justicia. Acaso estoy
hablando con demasiada franqueza, pero creo
que aun en el caso de que deseáramos someter
este asunto a la decisión de la Corte Interna
cional de Justicia, no sería oportuno hacerlo así
antes de obtener siquiera una tregua. Todos
insistiremos en lograr la tregua antes de consultar
a la Corte Internacional de Justicia sobre cual
quier aspecto de la cuestión, especialmente des
pués de que la Asamblea General se negó deli
beradamente hace un año a referir de ninguna
manera esta cuestión a la Corte Internacional de
Justicia. Hemos llegado a lo que el Sr. Austin
ha llamado "situación de hecho"; y así es como
estamos obligados a consid''::1:'ar ahora el problema.

Con todo respeto presento estas propuestas
al Consejo de Seguridad, esperando que si no se
aceptan, por lo menos co.ntribuyan a preparar el
.terreno para llegar a una transacción, porque
mucho me temo que vuelva a· suceder - acaso
no volvamos a sesionar esta noche ni esta semana
-lo mismo que el sábado pasado. El viernes
[299a. sesión1 comenzamos a discutir la pro
puesta del Reino Unido, así como la propuesta
de los Estados Unidos de América. Acabamos
por adoptar la propuesta presentada por el.Reino
.Unido, después de haber rechazado la propuesta
de los Estados Unidos de América. Los miem
bros del Consejo que votamos a favor de la pro
puesta del Reino Unido, dándonos cuenta de su
ineficacia - como tuve la franqueza de decirlo
hemos visto justificada' nuestra impresión de en
tonces, porque no hemos logrado nada, absoluta
mente nada, esta semana. Tengo el temor de que
vayamos ahora a incurrir en el mismo error.

Si votamos primero sobre la propuesta del
Reino Unido, comprobaremos probablemente que
esta propuesta no reúne el número de votos
necesarios para ser adoptada. La semana pasada
no adoptamos la propuesta de los Estados Unidos
de Alnérica, y es,muy probable que no adopte
mos ahora la propuesta del Reino Unido. En
tonces tendremos otra semana de discusión, con
pocas· perspectivas de hacer algo útil, pero entre
tanto un número considerable de hombres, mu
jeres y niños habrán sido innecesariamente sacrí
ficados en Palestina. Estimo que esta situaCión
no puede continuar sin que el Consejo de Segu
ridad exprese su disgusto. Recordemos que esta
discusión se inició, si mal no recuerdo, en enero.
Primero, estuvimos viendo venir la guerra; ahora
estamos en plena guerra y, sin embargo" nada
dice que estemos' :próximos a tomar las medidas
necesarias para poner fin.a:esta guerra y resta
blecer la paz, o. dispuestos a una' acción construc
tivaque permita hallar una solución satisfactoria
del problema de. Palestina., ,

En este momento, se vuelve a utilizar elsistema
de interpretaci6n simultánea.

Sr. MALIK (Líbano)· (traducidq del inglés):
Este debate sobre reclamaciones 'y contrarrecla
maciones, sobre legalida.d e ilegalidad ; las inter
minables discusiones sobre ,los aspectos jurídicos
del problema, sobre la tregua y la cesación del
fuego, sobre acusaciones y retriminacio es, sobre
propuestas y contrapropúestas; todo ello puede
prolongarse indefinidamente.
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ReconozcQ, desde luego, y respeto la validez
del marco de antecedentes y argumentos en que
se ha inscrito la discusión de esta cuestión. Pero
esta validez política y jurídica, tiene sus limita
ciones i no es posible hacer que exceda sus lí
mites porque, de hacerlo, perderíamos de vista
el significado más grande y más profundo de la
cuestión. Durante mi breve intervención, me
propongo dejar a un lado todas las sutilezas
jurídicas y todas las mañas. Me propongo con
centrar la atención en las realidades sencillas de
la situación. Acaso sea útil en el plano de la
sencillez pura, de la verdad absoluta, de las con
diciones inmutable~ y permanentes.

Es verdad que, conforme a la Carta, el Consejo
de Seguridad tiene la responsabilidad de mante
ner y restablecer la paz y la seguridad inter
nacionales. Pero todo depende de la forma de
hacerlo. Es posible que, a pesar de las mejores
intenciones del mundo, de la máxima rectitud
jurídica y del más sincero deseo de cumplir
las propias obligaciones, el modo de hacer una
cosa impida el logro del fin perseguido.

En primer lugar, una sencilla observación,
y es que no se sigue el camino de la paz cuando
se apunta con dedo acusador al mundo árabe,
cuando se maltrata a los árabes en las decisiones
del Consejo de Seguridad, y cuando se menos
precian sus más profundos sentimientos. Si los
árabes pierden toda esperanza en la justicia
internacional, y si el Consejo logra crear en ellos
10 que llamaría "complejo de persecución inter
nacional", ¿creen los miembros del Consejo que
jamás se cimentará una paz verdadera en el
Cercano Oriente?

No voy a abordar la cuestión de si puede
decirse con propiedad, en este caso, que existe
un quebrantamiento de la paz internacional. Esta
es una cuestión jurídica y política que prefiero
no tocar. Mi propósito es hacer notar que este
augusto Consejo, que tiene la suprema misión de
velar por la paz y la seguridad del mundo, ha
emprendido la solución del problema y está tra
tando,.1o mejor que puede, de resolverlo. Me
propongo igualmente hacer una distinción entre
.una solución improvisada y C1.'1apucera, y una so
lución digna de verdaderos estadistas ; entre una
paz forzada y contra natura, y una paz durable,
natural y verdadera. Una paz dictada - repito,
una paz dictada - mantenida mediante una pre
sión internacional y por la fuerza de las armas,
que dejara a los árabes del Oriente Medio
y con ellos, en grados diversos, a todo el mundo
,musulmán - en estado de descontento perma
nente, no sería evidentemente una paz verdadera
y, en mi opinión, el Consejo de Seguridad no
debería rebajarse estableciendo o aun conside
rando semejante paz.

El. representante de Colombia habló hace poco
de lo. que llamo "hechos desalentadores' y obsti
nadas". Fué el gran filósofo· norteamericano
William James quien calificó a los hechos de
irreductibles y obstinados. Estimo que el Consejo
de Seguridad está obligado a hacer frente a este
hecho irreductible y obstinado que. consiste en.que
no se logrará una· paz verdadera para el mundo
exterior,es decir para el mundo que, no com"
prende a los países del Cercano Oriente y que no
es ni árabe· ni mus1JImán, si se siguen tomando
decisiones extrañas y hostiles al Cercano Oriente
y "al, mundo ,·árabe y musulmán. El adoptar

,constantemente decisiones en contra del mundo
árabe ....y' musulmán, considerando las" cónsecuen-

~
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cias que traerá a la larga, no va encaminado al
logro de una paz real y duradera.

El Consejo de Seguridad puede reconocer o
incluso, empleando fuerzas suficientes, establecer
un Estado judío en Palestina. Puedo asegurar
al Consejo que a los Estados Unidos de América
ya la Unión de Repúblicas Socialiatas Soviéticas
les sería muy fácil, si lograran ponerse de acuer
do, llegar y proteger al Estado judío con la
fuerza de sus armas. Es evidente que los árabes
no podrían resistir a ese poderío militar com
binado. Pero ¿sería ésta una solución real del
problema de Palestina? ¿Acaso los Estados Uni
dos de América y la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas les harían así un verdadero favor
a los judíos? ~

En mi opinión, la verdadera misión de los esta
distas del mundo en la hora actual es no hacer
cosa tan fácil, sino hacer algo más difícil. La
gran tarea que los estadistas deben cumplir es
la de ayudar a los judíos y a los árabes a no
mirarse perpetuamente como enemigos. Los ju
díos, tarde o temprano, deberán entenderse con
los árabes. Deben hacerlo antes de entenderse
con los norteamericanos, o con los rusos, o con
los guatemaltecos. No pueden permanecer eterna
mente extraños al mundo árabe, gozando del
sentimiento consolador de que. han ganado, en
compensación, las bendiciones del .resto del
mundo. Tal estado de cosas sería completamente
antinatural, irreal e inestable. .

De lo dicho se deduce que la función de este
Consejo consiste no solamente en la restauración
material de la paz y de la seguridad ~n Pales:
tina -10 cual es relativamente fácil- sino· en
la tarea más difícil, digna de sabios estadistas,
de crear ias necesarias condiciones prácticas y
psicológicas, capaces de hacer establecer relacio
nes con confianza entre judíos y árabes. en
Palestina, a fin de que termine la .situación anor
mal en que se encuentra. la comunidad judía,
respecto al mundo que la rodea.

Los judíos viven en medio del mundo árabe y
con ellos han de convivir durante los próximos
diez,· cincuenta o cien años. La amistad de los
árabes es más importante para· ellos que la
amistad del resto del mundo.

Los· judíos se esfuerzan en la actualidad por
obtener el apoyo y asegurarse la amistad del
mundo, sin preocuparse de los árabes a no ser
parainjuriarlos, y esta actitud no facilita la tarea
del Consejo de Seguridad ni favorece los inte
reses permanentes delos judíos. Supongamos qlle
los judíos se asocien· tan· estrecl1amente .como.sea
posible .al resto. del mundo - Con los Estados
Unidos, con la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, con Guatemala y con el resto. del
mundo - pero que se encUentrert en un estado
de· enemistad política,econórnica y ,humana con
el medio inmediato, con la totalidad de los' países
que les rodean. De ser así, pregunto aLConsejo
de Seguridad, encargado de velar por la paz y
la seguridad en· el mundo, ¿habrán logrado .'. Vds.
establecer y mantener un. estado de paz. en el
Cercano Oriente? ¿De qué.les .servirá a los.. judíos
la amistad del mundo entero' si se·· enemistan
con el mundo árabe que los rodea?

He aquí .ahora 'JO segundo hecho que es· simple
por 10 persistente. e irreductible : la.. verdadera
tarea de los que quisieran establecetttna paz
efectiva en Palestina y en e~ .Cercano Oriente,
cortsisteen abstenerse de dar a. los judíos una
impresión engañosa .de seguridad internacional,
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Gobiernos soberanos. La voluntad de conciliación
y de pat debe manifestarse primel'o en nuestras
capitales respectivas,

El otro día el representante de los Estados
Unidos de América presentó una moción que fué
pl'ontalllcnte secundada por la U,R.S.S.. Hoy)
los papeles han cambiado: es ia U.R.S.S. la que
presenta la moción y los Estados Unidos los que
la secundan. Este brusco cambio de papeles entre
proponente y se~uidol') en el presente problema,
es lllterCsal1te. En efecto) plantea problemas de
vnsto alcance que cxpondr{a en detalle si el
tiempo me lo pennitiese,

Sin embargo, el tema fundamental de toda esta
cuestión es el destino del mundo (lrabe. ¿Cómo
va a fOl'marse? ¿Cuáles van a ser los elementos
de su nueva llotencia? ¿A dónde acudirá para
encontrar 31111g0S en el campo internacional?
¿Cuál será el caráctcl' y la estructura de su evo
lución? ¿ Qué papel va a desempefiar en la econo
mía de la pa~?

Como he dicho. este cambio de papeles cntre
los Estados Unidos de América y la U,R.S,S.
es interesante pero no trataré ahora de su signi
ficación más profunda. No conozco suficiente
mente a la U.R.S.S. En cambio sé algo más
acerca de los Estados Unidos de América y por
esa razón pregunto: "¿ Qué les hemos hecho a los
Estados Unidos de América para merecer que
nos traten de esta manera? ¿No hemos sido
siempre amigos suyoS?H Cierto es que los Estados
Unidos de América son una nación amiga de los
judíos pero) ¿ cuándo han dejado de serlo igual
mente de los árabes? ¿No hemos tenido durante
un siglo escuelas y universidades norteameri
canas en nuestros países? ¿Acaso los misioneros
norteamericanos no han vivido, sufrido y servido
dui-ante un siglo en el Cercano Oriente? ¿ No se
debe, por lo menos en parte, si no en totalidad.
el despertar del mundo árabe a los conceptos
modernos en e~ campo social, político, literario
e intelectual, a la influencia ejercida desde hace
un siglo por el fennento de las ideas liberales
norteamericanas? ¿No han disfrutado las em
presas norteamericanas de una política de .puertas
abiertas e.'1 el mundo árabe? ¿No ha disfrutado
Norteamérica, hasta hace poco, en el corazón de
los árabes de la más alta reputación como país de
justicia, nobleza, libertad y equidad, país· atento
a los intereses del pueblo, dedicado a proteger
a los débiles y los desamparados, verdaderamente
respetuoso de la dignidad y el valor del indivi
duo. y de una generosidad que abarca al mundo
entero? ¿Acaso el nombre de Norteamérica, en
comparación con el de ciertos países europeos
con quienes ·hemos· tenido serias diferencias, no
ha ocupado el puesto más elevado en nuestra
estimación?

¿Y he de creer ahora que todo este caudal de
interés, buena voluntad y amistad,. acumulado al
correr de los años. con tanto trabajo, cuidado
y. aun lágrimas, ha de· dispersarse a los cuatro
vientos sin que quede más que desolación y
amargura? ¿Qué es lo. que ha sucedido? ¿ Qué
les hemos hecho a los Estad()s Unidos de América
para que nos traten en esta forma·? Es.cierto,
como dijeanterionnente, que ilos judíos son ami
gos de los Estados Unidos de América, pero los
árabes lo han sido también. Si alguien tiene dos
amigos no debe compIacerauno de ellos a costa
detotro.No debe <conspirar con uno de ellos en
contra del otro porque, sin'considerarel aspecto
moral más profundo de la cuestión. ¿quién

Y: por consiguicmte abstenerse de incimrles n deo..
filU' al U1\.U1UO ártlbll y n mofarse de él. Nada es
tan flÍ4:U pal'{\ un orgunismo illtel'uncionnl como
t.:l'ClU' l'~nl lIupresiótt l'ngañosa de scguridad remota
cUllmlo In verdndel'U tQl'cn. In tal'en realmente
tU'dUll, 4~onsiste tll1 dil'igirsc a los jud{os con
valor )' nmist.ad e indk~ll'les que su deber1 su
intcl'és pel'tlUUlcutc 110 cOl1siste.' en valCl'se exa
geradmnente de lu~ instituciones ittternacionnles
sino en "nh'se nI esfuerzo SUpret110 de todos para
ll{'g:u' n un entendimiento. ruzouable, prActico.
justo y pel'durnble cou los ál'abes,

Um\ vi...~to1'ia logt'uda mediante un verdadero
c."tltt'ndimiellto con los lm\bes~ pOlO modesta y
l'udimenttu'in que sen~ vale tl'l{\S que los tér
millOS hue....,os de un l~el1tennl· de acuerdos inter
nt\clOlU\les, Cada vktoda obtenida por los judíos
en el t'él't'Í;~no diplonu\tico) a expensas del entendi
miento y ~oncotdia con los árabes, es pet'f(\cta
m.enteih\sol'h\1 puesto que las l\nicas victol'ins
que cuenten SOn las que hacen avanzar pOlo el
terreno del entendimiento mutuo,

Cl.'OO qUé los ¡udlos y los ál'abes debell) tardeo
telnpl'nn01 convlvir J.mdncnmellte en Pnlestinn.
Es este otro hecho meludible) otro hecho per
sistel'l:re e irreth\étlble. Vds., que formun ahora el
Consejo de Segttdd~\d) pueden {wudarlos a con
vivir ton pUl y justicia, o bien recul'dr n proce
dimieltos de :\lta poUt\ca pam retardar el ad
\~nitnie1\to de ese dial y cubrit de snngrc) de
sufrhnientos y mnal'guras sin nombre el camino
que conduce ti él.

F.sto me llcv"a a indicnr otro hecho inevitable;
no puede habel' pnz l'n la actual situación) si el
Consejo de Seguridad aborda su tatea primero
con espiritu puni!h't)~ y ~e~ndo lmsán~o~e en un
f4ft nccom.plt. Sl cl obJetlVo es casb~ar a los
án\bes) y como dijo no hace "n1ucho tIempo un
distinguido representante :11 hablar de uno de los
pnllclpes ámbes) ttcolocar a los árabes en su
l~"'Ul'u) entonces) señores) no puede haber paz.
Si lo q"ue se espera es poner a los árabes frente
Do un fott octoltt,pli y forzarles a aceptar un Estado
ludio. entonces)tcpito) no puede haber paz ver
dadera. Un entendimiento real y sincero) un
acuerdo de amplia \l'i~6n que no e.sté ba,.'~ado en
un foil accOInpli ni en un espíritu de castigo
y de\rengan~' es la única solución de este
terrible problema.

Por lo tanto debo preguntar' : ¿Qué se está
haciendo para conciliar a los dos pueblos? ¿Quién
hace.~Ó'() en ese sentido? ¿Dónde? ¿No deberían
Vd..~ señores) esforzarse también por realizar
esta obra fundamental de paz? ¿No es ésta la
verdadera misión deJas Naciones Unidas, una
misi6n de atmoniay cmnprensión?

Sin. duda. se me dirá ~ "Pero precisamente para
eso se llanombradoun Mediad()r. Lo que usted
oospide ya lo hemos hecho". Pero la. réplica
a. eslil actitud complaciente es esta : ¿Qué es lo .
~realmente puedehai:erel.Mediador? ¿Qué
~pnede.él, pt)1"sísolo. -crear en favor
de esta obra .fundamental de la· paíZ? Esta impo
tencia no se les ha ocultado a los miembros del
Qmseió de .. Seguridad quienes. en varias oca
siones. recient~·· se han negado a esperar mi
~oros del Mediador. Tampoco se le· QCU1ta al
p¡qño Mediador.lAcaso no dijo él mismo, hace
aIgunosdías,. que sus probabilidades de éxito eran
aptuximaramenteunaenrre .ciento?

.NOsJa .·responsabilidad indudablemente.no ~es
del Heiliador. La :responsabilidad :radica en los
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podría saber si e! favorito de hoy, sabiendo que
se han aliado con él en contra del otro, no dará
en temer que algún día le toque correr la misma
suerte? Cuando se tienen dos amigos es preciso,
como dijo el otro día el representante de China,
cultivar su amistad con todo desinterés, nobleza
y fidelidad. Un amigo verdadero nunca permite
que surja una situación tal que se vea obligado
a sacrificar a un amigo en favor del otro.

La recompensa, en este problema, no corres
ponderá, en fin de cuentas, al oportunismo polí
tico sino a la constancia, la previsión, la pruden
cia y la .comprensión.

Elt este punto se v%U!lve a utilizar el sistema
de i1t.terpretación consectttiva.

Sr. LÓPEz (Colombia) (traduc·ido del inglés):
Deseo expresar la satisfacción que nos ha cau
sado el discurso que acaba de pronunciar el
representante del Líbano; constituye un paso
constructivo en lo que la delegación de Colombia
considera ser la dirección apropiada para la solu
ción de este problema. Por ser nuestra opinión
que no debe llegarse a una paz dictada por la
fuerza de las armas, sino a una paz natural,
libremente consentida y duradera, hemos pro
puesto respetuosamente al Consejo de Seguridad
que retOl:ne a la idea de designar Una comisión
CCIl1 la cual los representantes de los diversos
Gobiernos y comunidades interesados puedan
discutir la posibilidad de llegar a una solución
pacífica de la cuestión. .

Ya he dicho - aunque no se si habré logrado
hacerme comprender claramente - que tratamos
de formular una recomendación transaccional que
tome en consideración la conveniencia de no
demorar más el e~tablecimiento de la paz en el
Oriente Medio y la suspensión de las hostilidades
que infructuosamente hemos venido pidiendo sin
cesar; y queremos hacerla sobre la base de que,
con ayuda del Consejo de Seguridad, se dé a las
partes una nueva oportunidad para examinar la
posibilidad de lograr una solución permanente.

He a~uí por que, al presentar nuestras propo
siciones, declare que la tarea primordial de la
comisión propuesta debiera consistir en discutir,
con los representantes de los Gobiernos y de las
autoridades interesados, la posibilidad de nego
ciar un arreglo pacífico de la cuestión. Estimamos
que no es necesario que el Consejo de Seguridad
dé garantías a las partes y nos parece aún más
ajeno a nuestra intención que se tome medida
alguna de carácter punitivo.

Las apariencias pueden ser diferentes, pero sé
por las conversaciones que tuve con otros miem
bros del Consejo de Seguridad, .cuando me cupo
el honor de presidirlo qurante el mes de abril,
que cada uno de los miembros del Consejo ha
tratado sinceramente de encontrar. una solución
satisfactoria de la presente situación. Esta situa
ción es compleja de por sí, pero la complica aún
más el hecho de que ambas partes estiman que
se las trata injustamente, y que de una u otra
manera se las hace víctimas, al menos en prin
cipio, de una flagrante injusticia 10 cual, estoy
segttró, no desean ni remotamente los miembros
del Consejo de Seguridad.

.-Antes de hacer estas observaciones, hubiera
querido.· ofr la opinión del representante de la
Agencia Judía.. Lo digo porque, si no me equi
voco, cabe esperar que él vea despejado el camino
para abordar el asunto con espíritu Hemejante,

aunque no lleguemos a una solución hoy o
mañana. Creo que puede ser provechoso dedicar
varias horas a escuchar observaciones inteligentes
respecto a la necesidad de lograr una solución
más completa y permanente del problema del
Oriente Medio. Repito que lo haremos gustosa
mente con tal de que ello sirva para despejar
el camino hacia una solución más satisfactoria
del problema, o por 10 menos para acercarnos
más a esa solución. Desde luego, veo ahora con
un poco más de confianza que antes este asunto,
y Con todo respeto pido de nuevo que las partes
vuelvan a leer las proposiciones que hemos
elaborado.

En este momento, vuelve a utilizarse el sistema
de interpretación simultánea.

Sr. EBAN (Agencia Judía de Palestina) (tra
ducido del inglés): La idea de que los pueblos
judío y árabe deben tratar de establecer rela
ciones normales sobre una base de comprensión
mutua, me parece principio y suma de prudencia
en la cuestión presente. Si señalara cuántos ecos
de simpatía han despertado en mí los pasajes
filosóficos del discurso del Sr. Malik, quizás no
le haría ningún servicio. Quisiera solamente iavi
tarle a agregar un pensamiento más a los que
ha expresado, a saber, que la cesación del derra
mamiento de sangre entre los Estados árabes e
Israel debe seguramente constituir la condición
previa para una comprensión más amplia. Para
que la amistad entre las partes pueda desarro
llarse un día, el fuego debe· cesar incondicional
mente. Esta es una verdad palmaria. Debe 'acabar
el estruendo de las bombas para que se pueda
escuchar algo distinto.

Por consiguiente, me parece que la idea de
suspender las hostilidades no está tan apartada
de las perspectivas que el representante del Líba
no nos ha descrito. Cuanto antes se ponga fin a la
invasión y a la guerra de una u otra.manera,
tanto más se aproximará el. día inevitable del
entendimiento entre judíos y árabes.

En este momento, vuelve a utilizarse el sistema
de interpretación consecutiva.

El PRESIDENTE (traducido del franc¿s): A
esta altura del debate, voy a rogar a ustedes que
me permitan interrumpir la discusión general a
fin de comunicarles un mensaje que acabo de
recibir de la Comisión de Tregua. Este despacho
me llevará luego a formular una declaración,
como representante de mi país, y a presentar
una proposición que, de 'otra manera, no· hubiera
sometido. a esta altura del. debate.

El despacho. q\1e he. recibido,. y qU~ se. distri
buirá más tarde en forma de documento [docu
mento S /797/Corr.1], dice así:

ttEIPresidente de la Comisión de Treguadel'
Consejo de Seguridad me encarga. q'1e transmita
el siguiente mensaje" (lo transmite el Cónsul de
Francia) :

"Jelusalen, 28 de mayo de 1948" (es decir
hoy),

"Del 19° al 25° día de la batalla de Jerus~én,
observamos una disminución del bombardeo de
la ciudad, debido, probablemente, al envío deim'
portantes. refu.erzos de la Legión. Arabe.· •hacia
Latrún, donde- la batalla por el control de las
,arreterasse desarrolla nuevamente .en toda su
violencia. No es posible todaVÍa obtenerinfonnes
precisos sobre los .resultados de este encuentro,
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otro día es un convento; el 20. de mayo, se nos
hace saber que a los últimos' bombardeos se
agrega ahora, un cañoneo de artillería pesada;
otro despacho trae la noticia de que se ha bom
bardeado un orfanatorio, que se' ha incendiado
el convento de las religiosa", cie María Repara
dora, que el combate se desarrolla en el Hospicio
de las Hermanas de la Caridad; el 22 se cañonea
la Hostería de Nuestra Señora de Francia; el
mismo día uno de los adversarios bombardea el
Hospital Hadassah, la Universidad Hebrea y los
establecimientos armenios. El 23 recibimos un
telegrama, esta vez de los judíos, con la queja
de que se han entregado a las llamas los libros
sagrados de la Tora de ocho sinagogas. El 23,
se bombardea el Hospital Francés; el mismo día
23) se nos dice que vuelve a arder el convento
de las religiosas de María Reparadora; el 27 con
tinúa el bombardeo de la ciudad, y todo ello
'culmina en el tek'grama que acabo de comunicar
a Vds.

En nombre de mi delegación, y hasta cierto
punto como Presidente .del Consejo de Seguridad,
llac.;o la atención de Vds. hacia esta situación
es~cial, no solamente por ser grave en ex.tremo,
desde el punto 'de vista de todos los valiosos it:t
tereses Clue se encuentran concentrados en la
Ciudad de Jerusalén, no solamente - como se ha
dicho repetidas veces en la Asamblea - porque
Jerusalén guarda las tradiciones más preciadas
de tres grandes religiones, sino también porque
la Ciudad de Jerusalén es realmente uno de esos
lugares que, desde el punto de vista de la historia
y de la' cultura, forman parte del patrimonio o

comÚn de la humanidad.
En tales circunstancias, me pregunto si no

debiéramos concentrar ahora nuestros esfuerzos,
atendiendo al caso de Jerusalén. Aparte de dichas
razones para actual' en el caso de Jerusalén,
existen otras de carácter práctico que quiero
señalar a la atenciót:t de Vds.

Jerusalén es el único 11;1gar de Palestina en que
actualmente funciona uno de nuestros organis
mos. La Comisión de Tregua se encuentra en el
tea.tro de los acontecimientos, y por lenta que
haya sido al principio en. informarnos, actual
mente noS mantip- ~ al corriente de manera rápida
:y provechosa ac _.ca de 10 que está sucediendo en
Jerusalén.

Por otra parte, :3i lográramos obtener una sus
pensión de las hostilidades, especialmente en
Jerusalén, habríamos hecho prevalecer la auto
ridad de las Naciones Unidas en un lugar de
Palestina, y desde este punto de pártida la Comi
siónde Tregua, y mañana el Mediador, podrían
ampliar.su campo de acción que, así lo espero,
podría extenderse luego más, fácilmente hasta
abarcar la totalidad de' Pale~tina.

Creo que al contemplar una tregua especial
para Jerusalén, no nos expondríamos, según
puedo juzgar lá situación, a ninguna clase de
reproches de una u otra, de las partes; no creo
que pudiera decirse que' al suspender las hosti
lidades en Jerusalén, favoreceríamos a una de

,las. partes á costa de la otra. En efecto, si las
últimas 'noticias que leemos eh la prensa son
exactas, la Ciudad se encuentra ahora en parte
en manos de los árabes y en parte en manos de
los judíos. Parece· que los árabes han ganado
terreno. El Rey Abdullah hizo ayer su entrada
en una parte de Jerusalén y sabemos también que
el .centro de la batalla' se ha desplazado conside
rablemente, y que aunque continúa dentro de

al que parecen ,haberse lanzado fuerzas impor
bitttes de una y otra J?;¡~te.

riEl bombardeo de los suburbios de la ciudad,
que continúa desde hace varios días, ha obligado
a evacuar a los habitantes (mujeres y niños)
hacia el sur lie la ciudad, principalmente hacia
el barrio de Katamón, totalmente evacuado por
sus residentes.

tiLos judíos, que siempre habían pretendido
no haber ocupado esa localidad sino por razones
estratégicas y que daban a. entender que los
árabes podrían regresar en cualquier momento,
son menos afirmativos hoy. Se dice que en la
parte antigua de la ciudad los árab~s, que reci·
bieron ayer la visita del Rey Abdullah, han
volado la sinagoga de Hurvat, donde al parecer
se ·habían atrincherado las tropas de la Haganá,
poniendo así en peligro el Santo Sepulcro y otros
santuarios, tesoros del cristianismo.

<tApenas tengo que agregar que la destrucción
del Santo Sepulcro conmovería a todo el mundo
cristiar10 ; en tales condiciones, es mi deber
señalar a usted -el peligro inminente que amenaza
al santuario.

<IJean NIEUWENHUYS

Presidente de la Comisión de Tregua
del Consejo de Seguridad."

(Firmado) NEUVILLE

Cónsul de Francia

Hablaré ahora como, representante de mi país.
Primeramente desearía recordar lo que ha ocu
tridb aquí en los últimos días.

La semana pasada, en presencia de una situa
ción cada vez más grave, se sometieron a nuestra
tottsideración dos proyectos de resolución, uno
energico en que. se, invocaba el Capítulo VII de
la Carta, y otro más débil. El Consejo finalmente
allr{)oo el al'eDOS enérgico que consistía única
mente en un llamamiento dirigido a las pa.rtes
invitándolas a poner fin a las hostilidades y seña
lándoles un plazo de treinta y seis horas - si la
memoria me es fiel- para responder. A petición
d,elos representantes árabes, se extendió el plazo
a cuarenta y ocho horas, después de 10 cual reci
bimos, una respuesta enteramente negativa, a la
que acompañaban condiciones que prácticamente
equivalían, a.Ufi rechazamiento.

MientraS delibetáham0s y seguimos delibe
rando.' ,¿cuál es la situación en Palestina? Existe
ttllPuntoparticularmente sensible.que, como us
tedes ,saben. siempre ha.· merecido, el interés de
1D.idelegación; se trata deJa situación de Jeru
salén. ,.. Haceunos .dIas-,.,-, tal, vezfué ayer, si, no
:r~~erdo mal- elrépresentante de Siria nos dijo
que los árabes siempre'han respetado los Lugares
Sagrados. y lJOrcierto es ésa una afirmación que
yosel"Ía el último en poner en duda.

Mas el representante de Siria se refería a una
situación de paz. y actualmente nos encontramos
anteunaisnuación de guerra. ,Todos los telegra~
masque recibimos indican que dentro de Jeru
:salen las destruccionf'.S se multiplican y agravan.

Mirando los telerramas.que·be recibido, y de
los cuales ustedes hall tenidoconocimíento, al
menos parcialmente-y rugo "parcialmente" por
ql1ese trata de telegramas del Cónsul de Francia
__ puedo.,confi,nnar que, desde el 14 de mayo,
'tráendía tras día, noticias de bombardeos., incen
dios' y •de" ,una.·bata11aeque'" va ," intensificándose.
Un día se nos anuncia que un hospitalarde~ al
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Jerusalén la lucha se ha convertido principal
mente en' batalla por el dominio de la carretera
de Jerusalén.

Por 10 tanto, estimo que si procuráramos sus
pender las hostilidades en Jerusalén especial
mente nos colocarbmos en un terreno que, por
10 qu~ puedo juzgar, me parece del todo equita
tivo y libre del reproche de favorecer a una u
otra de las partes.

Por estas razones, y principalmente en vista
del telegrama angustioso que acabamos de recibir,
he hecho esta tarde mi declaración. Mi intención,
en efecto, era reservarla pala un momento u~t,e
rior. He preparado un proyecto de r~soluc~~n
que a mi vez, deseo someter a la conslderaclOn
del'Consejo. He aquí su texto:

"El Consejo de Seguridad,

"Considemndo que el llamamiento dirigido por
el Consejo de Seguridad er22 de mayo de 1948
con miras a la suspensión de las hostilidades en
Palestina no ha sur..ldo efecto; .

"Que ese llamamiento invitaba a la Comisión
de Tregua y a todas las partes interesadas a
conceder una prioridad absoluta a la negociación
y a la observancia de una tregua en la Ciudad
de Jerusalén;

"Que el ataque y 'el bombardeo de Jerusalén
continúan desde el 15 de mayo; que ya han cau
sado terribles destrucciones que se agravan cada
día; que así se hallan en peligro, si.es que. aun
no han sido tocados, lugares de valor mapreclable
para tres de las más grandes religiones del mundo
y que representan una parte eminente del patri
monio espiritual y cultural de la humanidad;

"Ordena a los Gobiernos y a las autoridades
interesados que suspendan las hostilidades en la
Ciudad de Jerusalén dentro de un plazo que
expirará el 29 de mayo a mediodía (hora oficial
de N.ueva York);

'''Decide' que si una u otra parte, o ambás,
rechazan la presente resolución, o, si después de
haberla aceptado, no la ejecutan, se prl)cederá a
un nuevo examen de la situación actual de Pales-

. tina, con miras a adoptar las medidas previstas
en el Capítulo VII de la Carta."

El proyecto que ",-cabo de. leer se funda en el
Capítulo VII de ~aCarta. Contiene una orden.
Más no prevé esta int(''''Tención del Consejo de
Seguridad, '::n un terreno '1ue ha hecho vacilar a
alguno~ de los miembros del Consejo, sino para
una acción limitada y muy precisa, respecto a
Jerusalén únicamente, sin perjuici.o de los demás
aspectos' de la cuestión.

Comprendo perfectamente los escropulosy las
vacilaciones que. experimentan algunos de los
miembros del Consejo para invocar el Capítulo
VIL Ya he dicho por qué no comparto esos
escrúpulos y vacilaciones, pero los comprendo
plenamente.

No obstante, deseo preguntar a nuestros cole
gas que han vacilado en invocar el Capítulo VII,
si no convendrían en modificar su actitud en
vista' del alcance limitado de la resolución, su
propósito explícito y urgente y la situación extre
madamente grave que revelan los telegramas.

Se 10 pregunto al representante del Reino
Unido quien, en el proyecto de resolución apro
badO- por el Consejo de Seguridad el 22 de may.o,
hizo ·insertar un párrafo que trata e!ipecia1mente

de Jerusalén, señalando particularmente la gra~

vedad de la'5ituación en esa ciudad.
Se 10 pregunto a los representantes de la

Argentina, de Bélgica, del Canadá, así como a
los demás miembros del Consejo.

El proyecto de resolución presentado por la
delegación francesa va a ser distribuído inme
diatamente a los miembros del Consejo de Segu
ridad.

Debopone:t en conocimiento de Yuso otro
telegrama que acabo de recibir, procedente del
Cónsul de Francia, y sobre el cual me veo
obligado a pedir toda la atención del represen
tante de la Agencia Judía. He aquí su contenido:

"El comando militar judío en Jerusalén ha
informado al decano del cuerpo consular que si
los árab'es continúan el bombardeo de las sina
gogas situadas en la Ciudad Antigua, se verían
en la obligación de tomar represalias contra los
Lugares Sagrados; la Comisión de Tregua ha
comunicado el asunto al Consejo de Seguridad
esta mañana."

El telegrama de la Comisión de Tregua aun
no ha lleg&do.

Cuando tomé la pala.bra, no quedaba ningún
orador inscrito en la lista de hoy. Deseo por
consiguiente consultar a los miembros del Consejo
sobre un punto referente al método de trabajo.

El primer proyecto de resolución propuesto es
el del representante de la U.R.S.S. Me propongo
sometetlo a votación en primer lugar porque, si
se aprueba, abarcará la cuestión especial de Jeru
salén, a que me acabo de referir. Si no se
aprueba, consultaré a ustedes acerca del orden
según el cual el Consejo desea que someta a vota
ción el proyecto de resolución británico que, en
realidad, viene antes, y el proyecto que acabo de
presentar.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del te:cto ruso) : Desearía saber si vamos a votar
hoy sobre todas las resoluciones presentadas, ya
que usted, Sr. Presidente, como representante de
Francia, y también el representante de. Coiombia
han presentado nuevos proyectos de res01ución
al Consejo de Seguridad.

Si fuéramos a votar hoy sobre esas resolucio
nes, quisiera formular unas cuantas observa
ciones, particularmente en relación con la resolu
ción que presentó ayer el representante del Reino
Unido. Pero si no fuéramos a votar hoy sobre
todas las resoluciones, desearía hacer umi. decla
ración durante la próxima sesión del' Consejo,
que probablemente tendrá lugar mañana.

El PRESIDENTE (traducido del frances) : ¿ Acep
taría el representante de la U.R.S.S., que se
proceda primero· a votar sobre su .resolución,
como era mi intención, reservando así sus expli
caciones para el momento en que se discuta la
proposición británica? ¿O desea formular su
declaración inmediatamente?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versi6n i'nglesa
del te:cto ruso): Creo que seda preferible termi
nar la discusión general antes de someter a,
votación cua1quiera de las resoluciones, inclusive
la proposición presentada por la delegación de
la U.R.S.S. '. . .

El. PRESIDENTE (traducido del frances) :El
.caso'es el siguiente. Actualmente,.e1Consejo t'le



Seguridad tiene ante sí dos resoluciones aplica
bles a la to . ja,d de Palestina, más las proposi
ciones d~l representante de Colombia, a las que
no se ha dado aún forma de resolución, pero
que, sin embargo, han sido presentadas a la con
sideración del Consejo. Supongo que el examen
de esas diversas resoluciones requerirá cierto
tiempo y que, en efecto, pueden discutirse más
o menos juntas.

La resolución que he propuesto se aplica a un
objeto más limitado, más urgente, aunque más
nuevo. Es posible que las delegaciones aquí pre
sentes estimen no estar en situación de pronun
ciarse inmediatamente. También desearía conocer
la reacción de los Estados árabes y de la Agencia
Judía.

En tales circunstancias no puedo, como Presi
dente del Consejo; tomar ninguna decisión que
no parezca a todos absolutamente normal y regu
lar. Por esa razón consulto al Consejo de Segu
ridad acerca de la manera de proceder que juzgue
más conveniente. Ruego a los mienibros del
Consejo se sirvan exponer sus puntos de vista
al respecto.

Sir Alexander CAnOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Creo que nadie deplora más
que mi Gobierno lo que ha estado acaeciendo y
que, me temo, continúa acaeciendo en Jerusalén.
El Presidente ha hecho observar que en el pro
yecto de resolución del Reino Unido se hace
especial referencia a Jerusalén, y nos tiene pro
fundamente preocupados la gravedad de la situa
ción existente en aquella ciudad y la necesidad de
ponerle remedio con urgencia.

Respecto al proyecto de resolución presentado
por el representante de Francia, del cual acabo
de tener conocimiento, tendría que hacer algunas
observaciones; sin embargo, todo lo que deseo
manifestar por el momento es que, en cuanto a
mí se refiere, reconozco la urgencia del asunto y
estaría dispuesto a dar cierta prioridad al pro
yecto de resolución presentado por el represen~

tante de Francia. No obstante, no quisil~ra que
se me invitara a votar sobre ese proyedC' esta
tarde. Ello me colocaría ante una dificultad .cOl~

siderable, y no haría progresar mucho los aSUl.tos,
Sin embargo, repito que en cualquier momento
conveniente - mañana por la mañana, si nos
reunimos ent"nces - por mi parte no tendría
inconveniente alguno,si tal es el deseo del Presi
dente y del resto del Consejo, en que se suspen
diera la discusión general sobre los demás pro
yectos de resolución y se tomara en consideración
el proyecto de resolución que acaba de presentar
el representante de Francia.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Me parece que si se sigue
el orden normal expresaremos mejor núestros
puntos de vista. Además, ahorraríamos tiempó
examinando todos íos proyectos de resolución en .
dicho orden, según el cual convendría someter a
votación en primer lugar el proyecto de resolu
ción del representante de la U.R.S,.s.

Después de haber escuchado la l,ectura de los
telegramas que recibió hoy el Consejo de Segu··
ridad; creo que todos los miembros del Consejo
de Seguridad deben estar persuadidos de que ha
llegado el momento de tomar medidas precisas,
medidas realmente eficac-es. Ninguno. de los pre
sentes en el Consejo de Seguridad .cree que
cesarán las hostilidades· a menos- que el-Consejo
haga uso de los derechos -y atribuciones que le

confiere el Capítulo VII de la Carta. Por con
siguiente apoyo plenamente la idea de votar sobre
el proyecto de· resolución de la U.R.S.S., puesto
que dicho proyecto abarca la situación en su
totalidad. Se aplicaría no solamente a Jerusalén,
sino también a los accesos a·Jerusalén y las vías
de comunicación necesarias. Por 10 tanto, me
parece a todas luces preferible que el Consejo
de Seguridad considere primero el proyecto de
resolución de la U.R.S.S.; tal es el orden normal.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (trad~tcido del inglés) :
El Presidente desea conocer la reacción de los
representantes de los Estados árabes ante la
proposición que formuló hoy en relación con
Jerusalén. Deseo proporcionarle alguna informa
ción al respecto.

Una vez más puedo asegurar a los miembros
del Consejo de Seguridad que los árabes no
atacarán ni bombardearán los Lugares Sagrados.
No es esa su intención. Los lugares mencionados
en los telegramas que se han leído son lugares
religiosos o edificios destinados a obras de cari
dad. No obstante, según se desprende de los
telegramas mismos y de otras informaciones,
esos lugares han servido de refugio a uno u otro
de los bandos que los convirtieron en posiciones
fortificadas para lanzar desde ellos sus ataques.
Por eso han sido atacados algunos de los edificios
destinados a obras de caridad. Si las fuerzas
armadas de ambas partes se abstuviesen de buscar
refugio en dichos lugares, nadie tocaría esos edifi
cios; ninguna de las partes tendría deseo alguno
de bombardearlos o atacarlos en ninguna forma.
Sin embargo, como he indicado, es cosa harto
sabida que se han utilizado dichos edificios como
posiciones fortificadas. Es ése un error que
ambas partes cometen de vez en cuando. Debería
persuadírseles a que abandonen esa práctica.

La proposición presentada por el Presidente
tiene por objeto una paz general en Jerusalén.
Todos nosotro~ sabemos que los Lugares Sagra
dos est2n situados solamente en la parte antigua
de Jerusalén; no hay absolutamente ninguno en
los sectores nuevos de la ciudad.

En el telegrama que acaba de leerse se men
ciona el barrio de Kat~ón. Ese barrio no se
encuentra en la parte antigua de la ci1.ldad, está
situado bastante lejos de los extramuros. Se trata
de un barrio cristiano; todos los cristianos de !a
ciudad nueva viven en ese barrio. Todos ellos han
sido desalojados' o han huído, y el barrio entero,
que es de extensión considerable, está ocupado
con fines estratégicos por las fuerzas de la Ha
ganá, según indica el telegrama leído hoy. Todos
los cristianos que se encuentra.n actualmente
fuera de ese barrio, desean retomar a sus hoga
res. Si se hace algún arreglo debe dárseles la
seguridad de que podrán volver a sus hogares,
y entrar nuevamente en posesión de sus bienes.

Nadie desea más. que los árabes el restableci
miento de la paz y la seguridad en Jerusalén,
según lo propone· el Presidente. Sin embargo, no
creo que. podamos discutir este asunto o votar
al respecto esta tarde. DeG~.mos estudiar la situa
ció1. actual y los posibles. res~-(i-ados de las medi
das que se tomen. Si se somete la cuestión a la
consideración del 'Consejo -de Seguridad durante
su próxima sesión, quizás estaremos en mejor
posición para discutirla.

En cuanto a las otras resoluciones _pn~sentadasl
no .hablaré al. respecto hasta .que cada una de
ellas sea sometida a discusión en el Consejo de
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Seguridad. Si el Presidente desea clausurar la
discusión general sobre todas esas resoluciones,
entonces ciertamente tendré algo que decir antes
de que termine la discusión.

Sr. L6PEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Estoy dispuesto a aceptar cualquier so1ución que
el Consejo de Seguridad tenga a bien adoptar,
pero a estas alturas me parece que, a menos que
el Presidente se proponga prolongar considera
blem\Cute la sesión del Consejo de Seguridad, la
sitll'l.c1Óli se presenta así: tal vez deseen algunos
representantes que se dé prioridad a la proposi
ción formulada por el Presidente en nombre de
la delegación francesa, y además de examinar
esa proposición tendría que proseguirse la discu
sión sobre las delnás. El representante del Reino
Unido ya ha declarado que preferiría esperar
hasta mañana para examinar la nueva proposición
antes de proceder a una votación. En cambio los
representantes de la U.R.S.S. y de Siria nos han
indicado claramente que desean discutir las pro
posiciones antes de que se clausure el debate.
El representante de la U.R.S.S. dijo que prefe
riría hacerlo mañana, pero el de Siria dejó enten
derque desearía tomar la palabra hoy, en caso
de que el Presidente se propusiera dar por termi
nada la discusión inmediatamente.

Por consiguiente, me parece claro qtie si desea
mos proceder de una manera ordenada, como 10
indicó el represen.ante de los Estados Unidos,
10 que debiéramos hacer hoyes oír al represen
tante de Siria antes de clausurar el debate e-eneral
y luego levantar la sesión hasta mañana:, a fin de
reanudar el debate general y escuchar la opinión
del representante de la U.R.S.S. y de cualquier
otro representante que desee tomar la palabra.

;E1 PRESIDENTE (traducido del francés): En
lp referente al método de trabajo estov de acuerdo
con lo que acaba de indicar él representante de
Colombia, no así en lo que se refiere al orden

.del uso de la palabra por el repreJentante de la
U.R.S.S. y el representante de Siria, pues no
he comp.rendido bien si el representante de la
U.R.S.S. pidió la palabra primero. Salvo esta
reserva, estoy de acuerdo y procederé como el
representante de Colombia acaba de indicar.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúbl!cas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la 'lIersi6n inglesa
del texto ruso): Dije que si no votamos sobre

1

las resoluciones hoy, preferiría si no hay incon
veniente formular mi declaración mañana.

Sr. EL- .,.rE:OURI (Siria) (traducido del inglés) :
También lü preferiría hablar mañana.

El PRESIDENTE (tradf4cido del francés): El
representante de la Agencia Judía ha pedido la
palabra. c!. Desea formular una declaración ex
tensa?

Sr. EBAN (Agencia Judía de Palestina) (tra
ducido del inglés): Sólo deseo manifestar una
cosa a propósito de la resolución presentada por
el representante de Francia, es decir, que no
hemos tenido la oportunidad de estudiar·su texto.
Estamos totalmente de acuerdo con su espíritu y
su finalidad y, sin desear hacer indicación alguna
acerca del procedimiento, puedo decir que tene
mos también plena conciencia de su urgencia.

El PRESIDENTE (traducidl.' del francés): No
queda más que suspender el de~te hasta mañana
a las 10.30 horas.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés):
Desearía una aclaración acerca del sentido del
proyecto de resolución presentado por el Presi
dente. Deseo preguntarle si dicho. proyecto de
resolución está totalmente fundado en el Capí
tulo VII, de tal manf'1'3. 'que la orden que contiene
el proyecto constituye efectivamente una primera
medida tomada en aplicación del Capítulo VII.
Ese es el punto sobre el cual me permito pedir
una aclaración.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Agra
dezco al representante de Bélgica que haya for
mulado esa pregUnta, porque permite corregir un
error. En efecto, existe en el texto una contra
dicción entre la palabra "ordena", que no se
concibe sino en función del Capítulo Vll, y el
último párrafo que indica que se invocará ulte
riormente el Capítulo VII, si no se acata el
llamamiento.

Por Jo tanto ruego a ustedes que substituyan
la palabra "ordena" por "insta", que ya hemos
empleado varias veces, y que consideren por con
siguiente qUe la resolución se basa todavía en el
Capítulo VI.

Si ningún otro miembro desea hacer uso de la
palabra, suspenderé la sesión hasta mañana por
la mañana.

Se levanta la $~si6n (J las 17.55 horas.
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